RES. 3311/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE SETIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº2016-17-1-0003979, Ent. N°4252/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Consejo Directivo Central de la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con el gasto derivado de la Licitación Pública Nº 3/16 para obras de infraestructura en la Escuela Nº 44 de Montevideo (Préstamo 8198 UY. Contrato ANEP - BIRF);

RESULTANDO: 1) que por Resolución RCG Nº 149/16 de fecha 31/3/16, dictada por la Coordinadora General del Proyecto de Apoyo a la Escuela Pública Uruguaya (PAEPU), se dispuso aprobar el llamado, con financiamiento en base al préstamo del Banco Mundial;

                                             2) que se efectuó la publicación del llamado en la página web de compras estatales y en el Diario Oficial con fecha 1/4/16, publicándose asimismo en los Diarios “El Observador” el 2/4/16, y “El País” el 3/4/16;
                               3) que al acto de apertura, celebrado con fecha 3/5/16, presentaron sus ofertas diez Firmas, que a continuación se indican, conforme se expresó en el acta labrada: Filipiak Ingeniería S.R.L., Ingeniería Pacífico S.A., Basirey S.A., Skolicich Construcciones S.R.L., Einbauen Ltda., Consorcio Vivamat S.A. y Gonnet, Franco Mezzeta S.A., Constructora Raúl Clerc S.A., Pelmon S.A. y Sabyl S.A. Se deja constancia que todos los proponentes presentaron garantía de mantenimiento de la oferta;
                                          4) que con fecha 5/5/16, el Coordinador de Finanzas y Desembolsos realizó informe, indicando que la oferta que presenta el menor precio es la de Skocilich Construcciones S.R.L., siendo que su volumen promedio anual de facturación de obras ejecutado por el licitante para los tres mejores de los últimos cinco años, debe ser como mínimo de $ 47:300.000, por lo que se concluye que cumple dicho aspecto, una vez analizados los recaudos presentados. Asimismo, cumple con el monto mínimo de activos líquidos, en tanto se exigía la suma de $ 5:300.000, mientras que la empresa cuenta con un total de $ 9:950.530, monto superior. En definitiva, se entiende que del análisis económico financiero de los Estados Contables surge que la empresa Skocilich Construcciones S.R.L. se encuentra en condiciones, desde el punto de vista financiero, de cumplir con el contrato emergente de la licitación de referencia;
                                         5) que se efectuó informe sobre la evaluación de las ofertas y recomendaciones para la ejecución del contrato el 10/5/16, no identificándose quién realiza el mismo. De dicho informe surge la confección de cuadros de precios y de cumplimiento de requisitos;
                                         6) que con fecha 11/5/16, la Comisión Asesora indicó que se evaluará la oferta más baja presentada por Skocilich Construcciones S.R.L., la que se ajusta a los documentos de la licitación, cumple los requisitos de calificación especificados en la Cláusula 5 de la Sección II del Pliego de Condiciones y en el apartado A Datos de la Licitación. En consecuencia, la Comisión sugiere adjudicar la ejecución de las obras por  un monto de              $ 23:998.713 (22 % de IVA incluido), en un plazo total de 8 meses calendario. Las leyes sociales ascienden a $ 2:701.006, correspondientes al 64,8 % sobre un monto imponible de $ 4:168.219. Se expresa que considerando el global, el monto total de la oferta es de $ 26:699.719, lo que incluye IVA y Leyes Sociales;
                                       7) que se realizó afectación el 12/5/16, conforme con el siguiente detalle:
	PROG
	PROY
	OBJ. GAS.
	DESCRIPCIÓN
	IMPORTE

	608
	812
	382
	Otras edificaciones
	$ 5:901.323


                                       8) que por Resolución Nº 13 (Acta Nº 33) dictada el 1/6/16, el Consejo Directivo Central dispuso adjudicar a Skocilich Construcciones S.R.L., según el siguiente detalle: 

	EMPRESA
	OFERTA SIN IMPUESTOS
	IVA
	LEYES SOCIALES
	TOTAL OFERTA
	MONTO IMPONIBLE

	Skocilich Construcciones S.R.L.
	$ 19:671.076
	$ 4:327.636,80
	$ 2:701.006
	$ 26:699.719
	$ 4:168.219


                                       9) que este Tribunal, con fecha 15/7/16, devolvió las actuaciones para mejor proveer, a los efectos que el Organismo:

9.1) Informara de qué forma se consideró la relación entre la oferente Einbauen Ltda. y la firma Leydon S.A., siendo que si bien en la propuesta se hizo referencia a que la segunda sería subcontratada por la primera, luce en los obrados la conformación de un consorcio entre ambos.

9.2) Indicara quién realizó el denominado “informe sobre la evaluación de las ofertas y recomendaciones para la ejecución del contrato”, de fecha 10/5/16;
                                    10) que en la oportunidad, la Administración remite informe realizado con fecha 27/7/16, por el que la Comisión Asesora informa que:
10.1) la oferta de Einbauen Ltda. fue tomada conforme fuera ofrecida la misma, esto es, en forma exclusiva. La circunstancia de existir documentado un Consorcio con la Firma Leydon S.A. era irrelevante para el Organismo contratante, ya que dicha empresa no ofreció el menor precio;
10.2) de la valoración de todas las propuestas conforme a Derecho surgió, sin duda alguna, que la empresa propuesta a adjudicar, Skocilich Construcciones S.R.L., fue quien ofreció el precio más bajo, cumpliendo con todos los requisitos del Pliego;
10.3) El informe sobre la evaluación de las ofertas que luce en los obrados, es parte del dictamen de adjudicación completo exigido por las normativas aplicables por el Banco Mundial, y fue suscrito por los profesionales actuantes en las Áreas Adquisiciones, Planta Física, Financiero y Jurídica;‘


CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 27.1 de las Instrucciones a los Oferentes que rigió el Llamado, dispuso: “Antes de proceder a la evaluación detallada de las Ofertas, el Contratante determinará si cada una de ellas:
(a) Cumple con los requisitos de elegibilidad establecidos en la Cláusula 4 de las IAL;
(b) Ha sido debidamente firmada;
(c) Está acompañada de la Garantía de Seriedad de la Oferta o del Manifiesto de Garantía de la Oferta si se solicitaron;
(d) Se ajusta sustancialmente a los requisitos de los documentos de licitación”;
                                                 2) que por su parte, el Artículo 30, bajo el acápite “Evaluación y comparación de las Ofertas”, estableció: “30.1 El Contratante evaluará solamente las Ofertas que determine que se ajustan sustancialmente a los requisitos de los Documentos de Licitación de conformidad con la Cláusula 26 de las IAL”;

                                                 3) que si bien surgen sendos informes efectuados por profesionales en relación a las ofertas presentadas, existen determinados análisis (como ser el relativo a la capacidad financiera), que requerían analizar su cumplimiento respecto de todos los oferentes, siendo que únicamente se llevó a cabo en relación a la oferente Skocilich Construcciones S.R.L.; 

                                                 4) que dicho proceder de la Administración implicó no dar cumplimiento a las normas referidas precedentemente que regularon el análisis y evaluación de las ofertas (Artículos 27.1 y 30 de las Instrucciones a los Oferentes), en tanto se realizaron ciertos análisis únicamente respecto de la proponente que cotizó el menor precio, cuando las bases que regían el llamado exigían un estudio de admisibilidad de todas las ofertas, y posteriormente su comparación en base al factor precio;
                                              5) que por otra parte, la Comisión Asesora admitió el procedimiento y comparó la oferta del oferente Einbauen Ltda., siendo que en su oferta se hizo referencia a que la Firma Leydon S.A. sería subcontratada por la primera citada, no obstante lo cual luce en los obrados, la intención de conformación de un Consorcio entre ambos. En efecto, en la propuesta de Consorcio entre Leydon S.A. y Einbauen Ltda., se indica que su objeto refiere a la participación en la Licitación Pública de obrados, previéndose la solidaridad de la obra en su conjunto (Cláusula Sexta), y acordando que “no se procederá a la distribución de utilidades ya que cada parte percibirá la parte del precio que corresponda a su parte de la obra realizada…” (Cláusula Séptima);
                                              6) que ante la solicitud de información por parte de este Tribunal en relación a la presentación de la oferente Einbauen Ltda., la Comisión Asesora indicó que la misma fue considerada en forma exclusiva, advirtiendo que:  “La circunstancia de existir documentado un Consorcio a fs. 1382 y 1383 con la Firma Leydon S.A. era irrelevante para el Organismo contratante ya que dicha empresa no ofreció el menor precio”;

                                             7) que al respecto cabe concluir que la Comisión Asesora determinó la admisibilidad de la propuesta de una Firma en forma exclusiva, cuando la misma presentaba información contradictoria en relación a su vinculación con otra empresa. Cabe señalar que dicho proceder de la Administración implicó no analizar quiénes comparecían realmente en carácter de oferentes, sin efectuar por ende, el estudio del cumplimiento de los requisitos exigidos en el Llamado respecto de los mismos;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto en virtud de lo expresado en los Considerandos 3, 4 y 7;
2) Devolver las actuaciones.
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